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A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios se hace saber que durante un 
plazo de ocho días se ha l la rán ex 
puestos en el Ayuntamiento de San 
Justo de la Véga y en el de Santa 
Marina del Rey, los apénd ices al 
P a d r ó n que grava la riqueza rúst ica 
de los citaclos t é rminos municipales 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en Tos nombres y apelli
dos de los contribuyentes así como 
en equivocaciones a r i tmét icas , de
biendo dirigirse las reclamaciones al 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de 
Catastro en esta provincia. 

León, 20 dé Enero de 1958.-E1 In 
geniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.0: E l De 
legado de Hacienda, Julio Fe rnán
dez Crespo ' 283 

Distrito Forestal de león 
Planes de aprovechamiento de montes 

públicos no ordenados 
Con el fin de poder formular a la 

Superioridad la propuesta de los 
Planes de aprovechamientos para el 
p róx imo a ñ o forestal de 1958 59 de 
los montes públ icos no ordenados, 
de acuerdo con la vigente legisla
ción, por el presente anuncio se re
cuerda a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en 
cuyos t é r m i n o s existen montes ca
talogados como de Ut i l idad Púb l i ca , 
que deben hacer saber por escrito a 
las Juntas Vecinales de los pueblos 
d u e ñ o s de los citados montes la 
obligación que tienen de remitir a 
esta Jefatura, en el plazo m á x i m o de 
treinta días , a contar desde la fecha 
de publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la 
relación de los aprovechamientos 
que a su juicio conviene ejecutar en 

cada uno de dichos montes en el 
p róx imo a ñ o forestal, a jus tándose 
al modelo que debe rán solicitar del 
Sr. Ingeniero de la Secc ión corres 
p o n d í e r t e de este Distri to Forestal 
y debiendo tener presentes dichas 
Juntas al formular sus peticiones, lo 
siguiente: 

1. ° Que deben consignar cantida
des reales para cubrir las necesida 
des medias verdaderas del pueblo, 
dentro de un criterio restrictivo, de 
conservac ión y mejora. 

2. ° Las Juntas Vecinales debe rán 
tener presente las cortas a efectuar 
de maderas y leñas , bien advertidas 
que esta Jefatura denega rá toda so
l ic i tud de aprovechamiento extraer 
dinario no consignado en el Plan, 
excepto los preceptuado^ en el ar 
t ículo 93 de las Instrucciones apro 
badas por R. D. de 17 de Octubre 
de 1955, en los que concurren exac 
tamente las razones que en dicho 
ar t ículo se expresan. 

3. ° En los aprovechamientos de 
pastos debe rán tener muy en cuenta, 
no ya sólo las necesidades vecinales, 
sino diferenciar con toda precis ión 
y claridad, de acuerdo con el ar t ícu
lo 35 del R. D . de 8 de Mayo de 1884 
y el ar t ículo 1.° de la Orden del Mi 
nisterio de Agricultura de 10 de Di 
ciembre de 1943, los ganados de uso 
propio de los de granjeria, ya que 
preferentemente se rán atendidos los 
primeros, y de existir pastos sobran
tes, p rocede rá llevar a efecto las su
bastas de dichos pastos sobrantes 
para el ganado de granjeria. En su 
consecuencia, las Juntas Vecinales, 
para salvaguardar ios derechos que 
tienen los vecinos al disfrute de los 
pastos con sus ganados de uso pro
pio^ d e b e r á n remit ir a esíe Jefatura 
certificación en la que se relacione 
el nombre y el apellido de todos los 
vecinos, n ú m e r o de hijos que viven 
bajo su potestad y el n ú m e r o de 
cabezas de ganado que poseen de 
cada clase, bien advertidos que de 
no recibir tales certificaciones en el 
plazo m á x i m o de t remy. días, a con
tar de la fecha déla publ icación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, se en t ende rá que renun* 
cian a los aprovechamienros vecina
les de pastos y se cons ide ra r á toda 
la ganade r í a de granjeria y, por lo 
tanto, procederá a su subasta, no 
admitiénclose rec lamación posterior 
a tal respecto. 

4. ° En dichos aprovechamientos 
de pastos, las Juntas Vecinales de
berán tener en cuenta el n ú m e r o de 
cabezas que solicita de cada clase 
con las posibilidades que el monte 
tenga de alimentar a dicho ganado 
en forma que el mismo encuentre 
diariamente su rac ión alimenticia 
necesaria para Henar su función eco
nómica (carne, leche, trabajo, etc), a 
cuyo efecto debe rá tener presente la 
superficie de pastos de sus montes, 
la p roducc ión probable por estacio
nes y la permanencia del ganado en 
el mismo, p u d i é n d o proponer apro
vechamiento por estaciones fijando 
el h ú m e r o de cabezas en cada una 
de ellas, a fin de acoplar las posibili- -
dades de los montes a las necesida
des de cada pueblo. 

5. ° Constituyendo los aprovecha
mientos de r a m ó n una de las pr in
cipales causas de degradac ión y r u i 
na de los montes en que se practica 
dicho disfrute, esta Jefatura l lama la 
a tención a todas las Juntas Vecina
les para que dicho disfrute se vava 
ordenando de manera a una paulati
na sus t i tuc ión de los actuales pro
cedimientos por p rác t i cas m á s ra-

! c lónales y compatibles con el desti-
! no de los montes, dentro de las pre
sentes y apremiantes necesidades de 
traviesas, apeas para minas, l eñas y 
carbones que la nac ión y la provin
cia reclame y, por tanto, no se pue
de pensar solamente en la gana
dería . 

6. ° Las peticiones formuladas por 
las Juntas Vecinales no obligan a 
este Distr i to a su concesión, si bien 
se p r o c u r a r á hermanar tales pro
puestas con las posibilidades que el 
monte consienta, dentro de un crite-' 
rio de austeridad ante el mal estado 
de casi todos ellos. 

León. 16 de Enero de 1958.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E I.0 E J E R C I C I O D E 1 9 5 7 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Cooperac ión Provincial . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

2.° 
7.° 

17.° 

1 / 
1 1 / 
17/ 

I N G R E S O S 

Subvenciones . . . 
Derechos y Tasas 
Re in teg ros . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales . . . . , 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Devoluciones 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.421.259,39 
» 

1.421.259,39 

1.421.000,00 

1.421.000,00 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

450.000.00 
» 

291.300.00 

741.300,00 

43.000.00 
180.197,93 
75.700,00 

298.897,93 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
éste trimestrre 

450.000,00 
1.421.259 39 

291.300.00 

2.162.559,39 

43.000,00 
1.601,197,93 

75.700,00 

1.719.897,93 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior.. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue . 

259,39 

741.300,-

741.559,39 

298.897,93 

442.661,46 

León, 14 de A b r i l de 1957.—El Depositario, L . Corona. * -

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los as ién tos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León , 7 de Mayo de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro, 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

a p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
León, 25 de Mayo de 1957.—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Mago de 1957 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Se' 
cretario, Florentino Diez. ^ . 2509 



Distrito Minero de Ledo el vért ice geodésico denominado 
Cruz de Soto, situado aproximada-

Don Manuel Sobrino Arias, Inge- \ mente a 500 metros al Sur de Sotoga-
niero Jefe del Distrito Minero de í yoso, figurado con las coordenadas 
León i Lambert X = 335.072 Y 898.544 de la 
Hago saber: Que por «Rio k u ^ ' c u a f ^ ^ ^ ^ 

mer», S. A.», vecino ele Oviedo. Se, di rección Norte 35° Oeste se 
ha presentado en ésta Jefatura el día m e d i r á n 4.500 metros donde se coló-

| cara la 1.a estaca; desde F 
Oeste, 4.500 

once del mes de Septiembre de 1957,1 tcará \* ^ e.s.tac^ dfesde P--P- a 1 ' es 
a las doce horas, una solicitud de :tac? d i r f cl,on1Naort0ea35t 
nermiso de investisaoirtn He hierro ^ metros;des de ^ a 2- estaca direclon Kfd^iS^Í^^MS0esle 350 Sur' 2000 metros; desde de m u doscientas setenta y tres per , 2 « a 3 « estaca dirección Sur 35^ Este( 

- 4 a estaca tenencias, llamado «Santi», sito 
los parajes La Braña , Ransinde, Sam-! f ? ™ ^ ^ 3 ? NorU 
p r ó n . A r r o y o del Real y otros. Ayun-1 Í ^ S J ^ f p ^ ^ , 
tamiento de Vega de Valcarce; hace tros'c 
la designación de las citadas m i l 
doscientas setenta y tres pertenen
cias en la forma siguiente: '• 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de un pozo de agua sito en 
«1 paraje Aveneira, en la finca pro
piedad de Baldomcro Capón Veigas 
y Celestino Piedrafita Crespo, 
De P. de p. a 1.aestacaSur,íi.800m. 
De 1.a estaca a 2,11 i d . Este, 2.700id. 
De 2.a » a 3.a i d . Norte, 1.900id. 
De 3.a » a 4.a i d . Oeste, 1.700íd. 
De 4 a » a 5.a i d . Norte, 1.300íd. 
De 5.a » a 6.a i d . Este, 1.900íd. 
De 6.a » a 7 a í d , Sur, 4.000id. 
De 7." » á 8 a í d Oeste,4.500íd. 
De 8.a V a 9.a i d . Norte, 5.000 id . 
De .9.a » a 10.a i d . Este, 500id, 
De 10.a v » a 11.a i d . Sur, 400id. 
De 11.a » a 12.a i d . Este, l.lOOíd. 
De 12.a » a ? , p. Sur, l.OOOíd. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita, . -

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distr i to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.679, 
León , 31 de Diciembre de 1957.— 

Manuel Sobrino. 46 

a 
2.000 me 

p. estaca direc 
ción Norte 35° Oeste, 5.500 metros, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene él n ú m . 12.691, 
León, 31 de Diciembre de 1957.— 

Manuel Sobrino. 47 

Zotes del P á r a m o 
Victorino Galván F e r n á n d e z , h i jo 

de Paula. 325 
Villarejo de Orbigo 

Blanco Santos, Angel, hi jo de Ge
rardo y Tomasa. 

Perrero Martínez, Tob ías , de To
bías y Luc ía . 

Mart ínez Fuertes. Gabriel, de Se-
verino y Catalina. 326 

Vil lagatón 
Aller Palacios José Luis , h i jo de 

Pedro y María . 
F e r n á n d e z García Severino 

Manuel y de Felisa. 
Martins Polo Francisco, de 

nuel y Ursicina. 
San Andrés del Rabanedo 

Miguel Blanco Casasola, hi jo 
Manuel y Miguela. 

Antonio López Bermúdez , de Eloy 
Ascensión. 
Felipe Suárez Gómez, de Manuel y 

Celia. 
Francisco Suárez Pérez, de Fran

cisco y Ludiv ina . 
Benito Vela Calero, de Manuel y 

Gracia, 
Baltasar Oblanca González, de 

Baltasar y María . 317 

AdministracióD municipal 

© o n Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n , 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Pablos Pérez, vecino de Oviedo, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
veinticuatro del mes de Septiembre 
de 1957, a las once horas cuarenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de hierro de dos 
m i l pertenencias, llamado «Covadon-
ga 3.a», sito en los parajes Sotopara-
da. Moral de Valcárce l y Vi l la r de 

1 Corrales, de los t é rminos de Vega de 
Valcarce, Trabadelo y Barjas; hace 
la des ignación de las citadas dos m i l 
•pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto dei partida 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al-31 
de Diciembre de 1957, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue 
de ser examinada y formularse re 
clamaciones, 

Castilfalé 293 

Desconociéndose el paradero dé 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte 
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
dél presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista 
miento. Cierre definitivo del mismo, 
y Clasificación y dec la rac ión de Sol 
dados, que h a b r á n de tener lugar, 
respectivamente, los d ías 26 de Ene 
ro, y 9 y 16 de Febrero del a ñ o actual, 
advirti^ndoles qüe de no verificarlo, 
por sí o por persona que íes repre 
s e n t é , serán declarados prófugos, 
pa rándo les los perjuicios a que hu 
biere lugar: 

Cuadros 
Granda Dosal, Antonio, hijo de 

Feliciano y Julia. 
Rosco Solís, Federico, de Saturni 

no y María, 323 

de 

Ma-
321 

de 

AdministracIdD de insticia 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
Don Mart ín Jesús Rodr íguez López , 

Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia n ú m . 2 de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io ejeem-
tivo a instancia de Nocedo Indus
tr ial , S. A., de León, contra D. Con
rado Cadenas Jxiárez, de igual vecin
dad, sobre r ec l amac ión de 35.000 pe
setas de principal , intereses, gastos y 
costas, en los que en providencia de 
hoy se a c o r d ó sacar a públ ica subas
ta por primera vez. t é r m i n o de vein
te d ías y precio de su tasac ión , los 
bienes embargados a dicho deudor 
q u é se describen así: 

1. —Un coche au tomóvi l marca 
«Pakard» , ma t r í cu l a M 62.599, de 
25 H.P.. color negro, con cinco rue
das y en buen estado, dedicado al 
servicio públ ico , valorado en 40.000 
pesetas. 

2. —Una m á q u i n a de escribir, mar
ca Royal, seminueva, t a m a ñ o gran
de, en buen estado de funcionamien
to, en 3.000 pesetas, 

3. —Una mesa de despacho, de dos 
metros de larga por 1,20 aproxima
damente, con dos puertas y tres cajo
nes, con cubierta de luna de cristal, 
tasada en 1.500 pesetas. 

4. —Una mesa p e q u e ñ a para má
quina de escribir con un cajón de 
madera, en 200 pesetas. 

5. —Un sil lón tapizado de cuero y 



dos sillas de madera en buen estado, 
valorado en 400 pesetas. 

6. —Un armario l ibrería de tres 
cuerpos, de madera de roble, con 
cuatro puertas de cristal, en 1.500 pe
setas. 

7. —Una l á m p a r a de cinco brazos y 
cinco l ámparas , en 150 pesetas. 

8. —Un armario ropero con tres 
cuerpos y tres puertas; la del centro 
con luna de cristal, en 500 pesetas. 

9. —Un c o m o d í n con ocho cajones 
y luna de cristal o espejo, tasado en 
400 pesetas. 

10. —Dos mesitas de noche bajas, 
haciendo juego con los d e m á s mue
bles del dormitorio, en 400 pesetas. 

11. —Un comedor compuesto de 
mesa cuadrada de 1,30 mts.. en 300 
pesetas. 

12. —Una vitr ina con-dos puertas y 
tres cajones; un trinchero con cuatro 
cajones en el centro y dos puertas, 
una cada lado, con luna de cristal-
esp* j o . tasados en 1.000 pesetas. 

13. —Seis sillas con dos sillones ta 
pizadas en naylon encarnado, en 
1.000 pesetas. 

14. —Una l á m p a r a y p lazón cen
tral , cuatro brazos y plat i l lo de cris
tal con cinco focos, en 250 pesetas. 

15. —Una casa en t é rmino de León, 
en la carretera de La Granja, consta 
de planta, só tano y dos pisos, con 
una superficie cubierta por planta 
de 134 metros cuadrados con sesen 
ta dec ímetros cuadrados; linda: Sur, 
citado camino de La Granja; E., con 
huerta de Conrado Cadenas Juárez ; 
O., ñ n c á de Jacinto Casado, y al 
N. , herederos de D.a Dolores Mallo 
Tiene una medida superficial de m i l 
treinta y dos metros cuadrados, y dos 
dec ímetros cuadrados. Tiene tam 
bién una cons t rucc ión de planta baja 
destinada a cochera, cuadras, galli 
ñe ro , palomar y pajar, con una su
perficie cubierta de 90 m2. Es tá ins
crita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 802, l ibro 114, folio 90, finca 
n ú m . 7.070. Valorada, deducida la 
hipoteca de doscientas m i l pesetas 
que pesa sobre ella a favor de don 
Fernando Alonso González, en cien
to veinte m i l pesetas. ' 

Para el acto del remate se ha seña 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veinte de Febrero 
a las once horas, previniendo a los 
licitadores que los bienes salen a su 
basta por el precio de su va lorac ión , 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de re 
ferido tipo y todo postor h a b r á de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento de 
dicha tasación, que los t í tulos de 
de propiedad han sido suplidos por 
la certificación de cargas que obra 
en autos, donde podrá ser examina
do, sin que el rematante pueda exi 
gir otros, que las cargas o graváme 
nes preferentes al crédi to del actor 
con t inua rán subsistentes, en tendién 

dose que el adjudicatario se subroga 
en ellos, que el remate p o d rá hacer
se a calidad de ceder a tercero, ha
l lándose los bienes muebles en po
der del ejecutado. 

Dado en León, a trece de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 

Mart ín J. Rodríguez.—El Secreta
rio, Francisco Mart ínez. 
190 N ú m . 55.-320,25 ptas. 

Requisitoria 
Sastre Mata Pedro, de 26 años de 

edad, casado, con hijos, natural de 
Valladolid y vecino del mismo, hi jo 
de desconocido y de Angela Sastre 
Mata. Asi mismo dicho individuo 
puede ser Felipe Manjón Mellizo, 
quincallero perteneciente a los apo 
dados «Virortas», ambulantes, cono
cidos maleantes de L ón; asi mismo 
manifiesta ser vecino de Tordesillas, 
Salamanca y Valladolid, en actual 
paradero desconocido, procesado en 
la causa n ú m . 59 de 1957, por el de 
l i to de evasión de presos, compare
cerá dentro del t é r m i n o de diez d ías 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión al 
objeto de ser indagado y constituido 
en pris ión como comprendido en el 
n ú m . 2.° del ar t ícu io 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , aperci 
b iéndole ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo a todas las Au 
toridades y Agentes de la Policía 
Judicial se encaiga procedan a la 
busca y detención e ingreso en p r i 
sión de dicho procesado, caso de ser-
habido, a disposición de este Juz 
gado. 

Dada en Bermil lo de Sayago, a 10 
de Enero de 1958.—El Juez de Ins 
t rucc ión , (ilegible), 199 

M l r a t a r a le Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

t ín . Magistrado de Trabajo de 
L«*ón y su provincia 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 670(57, 
seguidas contra D . Elias Miguélez 
Fe rnández , vecino de León , para 
hacer efectiva la cantidad de 3.977,32 
pesetas, por el concepto de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a públ i 
ca subasta por t é rmino de ocho días 
y condiciones que se expresan, los 
bienes siguientes: 

1 ° Un carro de cabal ler ía con 
ruedas de viento o de goma, valora 
do en 2.000 pesetas. 

2.° Un macho negro destinado al 
reparto de ca rbón , valorado en m i l 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala de Audiencia el día once 
de Febrero, y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1 . ° . - Q u e para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de 
nnsitar pievi^mente en la mesa del 
Tr ibunal el 10 por 100 del valor de 

los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. °.—Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasac ión . 

3. °—Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como m í 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

2,°.—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León a veinte 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.—F. J. Salamanca 
Mart ín.—El Secretario, E. de Paz 
del Río.—Rubricados. 
308 N ú m . 70.-123.40 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

GomuDidaí de Reíanles del Canal 
Balo del Bierzo 

Convocatoria para Junta general 
Se convoca a todos los usuarios & 

sus representantes, para la Junta ge
neral que precep túa el a r t ícu lo 53.. 
de las Ordenanzas, la cual se cele
b r a r á en los locales del Grupo Esco
lar de la Empresa Minero Siderúr
gica de Ponferrada, S. A., a las 10̂  
horas del día 9 de Febrero de 1958, 
con arreglo al siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1.° Lectura y ap robac ión , si pro

cede, del acta de la Sesión anterior. 
2 ° E x á m e n y ap robac ión , en su 

caso, de la Memoria General y Cuen
tas Anuales, correspondientes al ejer* 
cicio de 1957, 

3. ° Organizac ión de Riegos. 
4. ° Aprobac ión definitiva del pro

yecto de reforma de las Ordenanzas., 
5. ° Estudio de las proposiciones, 

hechas en la sesión anterior. 
a) Sobre nombramiento de Presi

dente Honorario de la Comunidad.. 
b) Sobre suscr ipc ión pro damni

ficados de Valencia. 
c) Sobre nombramiento de Sin

dico nato a la Delegación en esta 
Ciudad del Instituto Nacional de Co
lonización. 

6. ° Proyecto de obras para riegos 
provisionales. 

7. ° Propuesta de cese de los com
ponentes de la Junta de Obras de 
1.a Zdha. 

8. ° Informes varios. 
Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 18 de Enero de 1958.— 

El Presidente, José Rodríguez Arias.-. 
E l Secretario, Juan F e r n á n d e z Val-. 
carce. 
265 N ú m . 67.-112,90 ptasi 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión Provincia l 
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